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Derechos y Obligaciones de los prestadores de 
Servicio Social y/o  Prácticas Profesionales 

Son Derechos de los prestadores de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales:



· Recibir orientación por el área usuaria, del proyecto de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales al que fue asignado.

· [bookmark: _GoBack]Recibir un trato de respeto y apoyo por parte del personal del área que fue asignado.

· Realizar actividades en la prestación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales acordes a su formación académica. Para la atención de conocimientos y experiencias de tipo profesional. 

· Recibir los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades encomendadas de conformidad a los proyectos autorizados de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales.

· Solicitar al Instituto la baja temporal o definitiva del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales por causas justificadas.

· Recibir la constancia que acredite la realización del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales en tiempo y forma a su conclusión.

· Recibir la credencial de identificación que lo acredite como prestador de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales en el Instituto.











1A90-009-011
Clave: 1A90-003-003

Son Obligaciones  de los prestadores de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales:

· Entregar la documentación requerida en tiempo y forma.

· Respetar el horario acordado para llevar a cabo el Servicio Social y/o Prácticas Profesionales.

· Desempeñar con eficiencia las actividades asignadas.

· Guardar confidencialidad, respeto a la información institucional a la que tenga acceso, en términos de la carta de confidencialidad que también se firma y forma parte del expediente personal.

· Portar en lugar visible la identificación de prestador de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales dentro de las instalaciones del Instituto.

· Realizar el informe mensual de asistencia y actividades de Servico Social y/o Prácticas Profesionales dentro de los dos días hábiles posteriores a la finalización de cada mes y presentarlo al enlace responsable del trámite. 

· Presentar constancia médica en caso de accidente o enfermedad, con la finalidad de que sea justificada su ausencia en el área asignada.

· Conducirse con total respeto en el área asignada y con el personal que participe para el resultado de sus actividades.

· Una vez concluido el Servicio Social o Prácticas Profesionales, deberá recoger la carta de término en un plazo no mayor a tres meses.



________________ a ____ de _________________ de _____

Recibió:

________________________________________
Nombre y firma del prestador.
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